
.* RESOLUCION No. 06-G-1J-0006626 

AB. CARLOS LARREA LECARO 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 

declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

    
  

      

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón|Fecha ] 

Xó7o00 MANSELLSA S.A. (MANSELLSASA) 21 GUAYAQUIL 16/11/1989 GUAYAQUIL 08/12/1989 

á XX 69203 MANSUETO S.A. 21 GUAYAQUIL 05/10/1993 GUAYAQUIL 17/11/1993 

03740 MANTAMAR C. LTDA. 13 GUAYAQUIL 31/07/2000 GUAYAQUIL 04/09/2000 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y 
CONSTRUCCIONES BRAVO HNOS. 

“5... 74063 (MAICOREB S.A.) 28 GUAYAQUIL 21/08/1995 GUAYAQUIL 15/12/1995 
MANTENIMIENTO Y PRUEBAS 

5599602 HIDROSTATICAS HIDROMAN S.A. 5 GUAYAQUIL 23/12/1999 GUAYAQUIL 31/12/1999 
MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO DE 
EQUIPOS DE INDUSTRIA, 
COMUNICACION E INFORMATICA 

529171 MITRO CIA. LTDA. 27 GUAYAQUIL 07/11/1996 GUAYAQUIL 16/01/1997 
-l MANTEP MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

25350 PESADO C LTDA GUAYAQUIL 09/03/1982 GUAYAQUIL 12/04/1982 

5 83125 MANTILE S.A. GUAYAQUIL 17/09/1998 GUAYAQUIL 20/10/1998 

105964 MANTISOF S.A. 21 GUAYAQUIL 16/06/1998 GUAYAQUIL 09/07/1998 

28825 MANUFACTORIA DAEKA CIA.LTDA. 23 GUAYAQUIL 10/11/1994 GUAYAQUIL. 11/11/1994 

55248 MANUSIO S.A 21 GUAYAQUIL 17/03/1988 GUAYAQUIL 21/04/1988 

79102 MANUZOVICH S.A. 21 GUAYAQUIL 23/09/1997 GUAYAQUIL 21/10/1997 

00930 MAOCOM S.A. 21 GUAYAQUIL 16/05/2000 GUAYAQUIL 09/06/2000 

UN 56802 MAORTE S.A. 21 GUAYAQUIL 09/05/1989 GUAYAQUIL 02/06/1989 

YN 82747 MAPAVASA S.A. 1 YAGUACHI 03/07/1998 GUAYAQUIL 24/08/1998 

5100719 MAPECO S.A. 16 GUAYAQUIL 05/04/2000 GUAYAQUIL 26/04/2000 

Ú 100908 MAPORSA S.A. 21 GUAYAQUIL 02/05/2000 GUAYAQUIL 30/05/2000 

33 70821 MAPPLE S.A. 7 GUAYAQUIL 12/11/1997 GUAYAQUIL 07/01/1998 

052 MAPREDICORP S.A. 30 GUAYAQUIL 27/01/2000 GUAYAQUIL 24/02/2000 

100043 MAPVENSA S.A, 25 GUAYAQUIL 18/02/2000 GUAYAQUIL 01/03/2000 
MAQUIAUTOS MAQUINARIAS Y AUTOS 

560345 SA. 29 GUAYAQUIL 07/10/1993 GUAYAQUIL 14/12/1993 

55 78591 MAQUIL JON SA. (MAQUILJONSA) 18 GUAYAQUIL 15/07/1997 GUAYAQUIL 21/08/1997 
MAQUINARIAS Y CAMINOS DRONA S.A. 

55392315 DROMAC 21 GUAYAQUIL 08/07/1998 GUAYAQUIL 05/08/1998 
MAQUINARIAS Y OBRAS GRIS S.A. 

76012 MOGRISA 29 GUAYAQUIL 01/02/1998 GUAYAQUIL 04/07/1996 
MAQUINARIAS Y PILOTES MAPILOT 

105977 SA. 21 GUAYAQUIL 12/04/2000 GUAYAQUIL 16/10/2000 
. MAQUINARIAS, EQUIPOS Y 
357225 CONSTRUCCIONES USGAL S.A. 21 GUAYAQUIL 23/08/1989 GUAYAQUIL 28/09/1989 

A 10877 MAR BRAVO, PORTOBRAVO S.A. GUAYAQUIL 01/12/1997 GUAYAQUIL 05/03/1998 

80557 MAR Y ARENA, MARENA S.A. GUAYAQUIL 20/01/1998 GUAYAQUIL 20/02/1998 

5108633 MARAGOSTO S.A. 26 GUAYAQUIL 21/08/2000 GUAYAQUIL 08/02/2001 

70001 MARAGRICOLA ESMERALDAS S.A. 4 GUAYAQUIL 17/03/1994 GUAYAQUIL 19/04/1994 

74780 MARALT S.A. 30 GUAYAQUIL 22/07/1998 GUAYAQUIL 08/08/1996 

81758 MARATLANTIC S.A, 4 GUAYAQUIL 18/03/1998 GUAYAQUIL 14/05/1998 

AN 106528 MARBLUE S.A. 30 GUAYAQUIL 26/11/2001 GUAYAQUIL 14/12/2001
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MARCA FICE S.A. MARFICE * 

MARCAMERCADOS S.A. 

MARCATOP S.A. 

MARCE S.A. 

MARCHAN INTERNACIONAL S.A, 

MARCIABRO SAA. 

MARCIAN S.A. 

MARCOLEX S.A. 

MARCOLIN S.A. 

MARCOREXI S.A. 

MARCRUMAR S.A. 

MARDALSA S.A. 

MARDERTI S.A. 

MARDES] S.A. 

MARDETTO S.A. 

MARDIA S.A. 

MARDIASA S.A. 

MARDUK S.A. 

MARECO S.A. 
MARELECTRIC S.A. MATERIALES Y 
REPUESTOS ELECTRICOS 

MARENOR S.A. 

MAREX S.A. 

MARFACIA S.A. 

MARFAVI S.A. 

MARFUSA S.A. 

MARFUTUR S.A. 

MARGET S.A. 

MARGOLIS TRADE S.A. 

MARGUNPORT S.A. 

MARIAL S.A. 

MARIALANO S.A. 
MARICULTURA ECUATORIANA MAECU 
S.A. 

MARILO S.A. 

MARIN ¡IDROVO S.A. 

MARINATRADER S.A. 

MARINCOVICH S.A. 

MARINESCAL S.A. 

MARINUTI S.A. 
MARIO COKA BARRIGA CIA LTDA 
MACOB 

MARIPAL S.A. 
MARISCOS DE SOL Y AGUA 
MADEAGUA SOCIEDAD ANONIMA 
MARISCOS FRESCOS DEL ECUADOR 
CA MARFRECUA 
MARISCOS Y CAMARONES DE LA 
PLAYA MACAPLA SOCIEDAD ANONIMA 

MARISCOTRADE S.A. 
MARISEC MARISCOS ECUATORIANOS 
C.A. 

MARISOLCORP S.A. 
MARISQUERIA COMERCIALIZACION Y 
REFRIGERACION FRESCAMARINA CIA. 
LTDA. 
MARITIMA LATINOAMERICANA S.A. 
(MARLAT) 

MARITIMA MARTIN C LTDA 

MARITPAC S.A. 

MARITSUR S.A. 
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30 

17 

16 

25 

21 

30 

21 

21 

15 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

SANTA ELENA 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

BALZAR 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

YAGUACHI 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

BALZAR 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

09/09/1999 

14/03/2002 

20/12/1994 

21/08/1998 

07/04/1971 

09/02/1999 

22/02/2000 

25/08/1998 

05/06/1998 

09/12/1997 

20/06/1988 

27/01/1998 

08/07/1999 

19/10/2000 

24/07/2000 

10/07/2000 

27/07/2000 

30/10/1998 

02/09/1998 

16/11/1995 

01/10/1996 

12/12/2001 

03/10/2000 

26/06/2000 

15/01/1998 

18/02/1998 

14/06/1999 

20/02/1998 

08/03/2002 

16/09/2002 

13/06/1997 

01/08/1997 

09/07/2001 

16/04/2002 

06/06/2001 

04/07/2000 

03/08/1998 

09/12/1999 

06/01/1976 

27/08/1998 

27/09/1984 

23/06/1983 

15/04/1985 

30/05/2000 

13/07/1987 

15/04/1997 

06/09/1997 

18/11/1992 

26/03/1982 

10/12/1998 

14/10/1998 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

02/05/2000 

19/08/2002 

18/01/1995 

21/09/1998 

07/05/1971 

09/03/1999 

02/06/2000 

10/09/1998 

26/06/1998 

23/12/1997 

03/08/1988 

02/04/1998 

26/07/1999 

21/11/2000 

12/09/2000 

25/08/2000 

03/10/2000 

16/11/1998 

01/10/1998 

03/07/1996 

04/09/1997 

18/01/2002 

20/11/2000 

14/07/2000 

03/02/1998 

07/05/1998 

13/07/1999 

17/03/1998 

24/04/2002 

16/10/2002 

28/07/1997 

27/08/1997 

06/08/2001 

24/07/2002 

17/07/2001 

18/08/2000 

29/10/1998 

12/01/2000 

15/01/1976 

14/09/1998 

29/10/1984 

25/10/1983 

22/05/1985 

11/07/2000 

05/08/1987 

07/0511997 

18/11/1997 

28/04/1993 

05/05/1982 

28/12/1998 

09/11/1998



72208 MARIVENTURAS SA. + 25 GUAYAQUIL 29/08/1994 GUAYAQUIL 08/31/1994 
*—105904 MARJOSE S.A. 30 GUAYAQUIL 21/04/1998 GUAYAQUIL 05/06/1998 
55104198 MARKETALL S.A. 5 GUAYAQUIL 20/04/2001 GUAYAQUIL 17/05/2001 

MARKETING AL DETALLE C. LTDA. 
3402340 MARKDETALLE 21 GUAYAQUIL 28/09/2000 GUAYAQUIL 10/11/2000 

MARKETING ESTRATEGICO DEL 
55111337 ECUADOR S.A. MARKEDOR 1 GUAYAQUIL 25/09/2002 GUAYAQUIL 22/11/2002 
“—103317  MARLANCORP S.A. 25 GUAYAQUIL 24/01/2001 GUAYAQUIL 08/02/2001 
O SST7745 MARLOTI S.A. 1 SANTAELENA 28/05/1997 GUAYAQUIL 13/06/1997 

82437 MARLUPOR S.A. 7 GUAYAQUIL 23/07/1998 GUAYAQUIL 18/08/1998 
X 102013 MARMEX SAA. 21 GUAYAQUIL 21/08/2000 GUAYAQUIL 28/09/2000 
5581266 MARMIRA SAA. 16 GUAYAQUIL 12/02/1998 GUAYAQUIL 08/04/1998 
“577716 MARMOLAN S.A. 21 GUAYAQUIL 29/05/1997 GUAYAQUIL 16/06/1997 
63299 MARNAUTIKA S.A. 17 GUAYAQUIL 16/10/1998 GUAYAQUIL — 11/11/1998 
> 102834 MARNERO S.A. 16 GUAYAQUIL 13/10/2000 GUAYAQUIL 20/12/2000 
110120  MARNIDICA S.A. 21 GUAYAQUIL 23/10/2002 GUAYAQUIL 18/11/2002 

81382 MARNOBLE S.A. 4 GUAYAQUIL 09/03/1998 GUAYAQUIL 29/04/1998 
3 80373 MAROB SAA. 0 YAGUACHI 14/01/1998 GUAYAQUIL 30/01/1998 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No, ADM- 89230 de 1 de septiembre del 1989; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 

días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 

compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la inscripción de la



presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 

esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o dos administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3”.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 

Resolución al Ing. Boris Uscocovich Guerrero y  conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 19 de septiembre de 2006 

   áHñOs Larrea Lecarú - 
¡STA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL
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RESOLUCION No. 08-G-1IJ- 

vDu6391 
ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS . 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 03-G-1J-0006730 del 29 de octubre del 2003 y 

No. 06-G-13-0006626 del 19 de septiembre del 2006, se declaró la inactividad y disolución 
de varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía MARDIA 

S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 
del 2007; 

QUE la compañía MARDIA S.A. ha superado las causales de inactividad y de 
disolución; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución No. ADM-97145 de 11 de abril de 1997; y, ADM-08326 de 

11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 03-G-1J-0006730 del 
29 de octubre del 2003 y No. 06-G-IJ-0006626 del 19 de septiembre del 2006, en lo 

que corresponde a la compañía MARDIA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

compañía MARDIA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 03-G-1J-0006730 del 29 de octubre del 2003 y No. 06- 

G-1IJ-0006626 del 19 de septiembre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    de Compañías, en Guayaquil, 

a 

  

Enrique Dominguez Villegas 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

/Ánita 

Exp. No. 101687 
TA 29367-08



REPUBLICA DEL ECUADOR 
. , SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 06-G-IJ- () 0089 3 4 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 04-G-1J-0006128 y 06-G-1-0006626 del 4 de noviembre 
de 2004 y 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre 
las que se encuentra la compañía MARMEX S.A. con domicilio en esta ciudad; * 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

QUE la compañía MARMEX S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución No, ADM-86351 de.8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 04-G-1J-0006128 y 
06-G-1J-0006626 del 4 de noviembre de 2004 y 19 de septiembre de 2006 en lo que corresponde a la 
compañía MARMEX S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 
compañía MARMEX S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 04-G-11-0006128 y 06-G-1J-0006626 del 4 de noviembre de 2004 y 19 de 
septiembre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita cepia de esta Resolución al Delegado 
General dei Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

    Compañías, en Guayaquil, a 

13 DIC 2006 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Myriam 
Exp. No. 102.013 
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RESOLUCION No. 06-G-IJ- » 
LUIS REDROBÁN VARGAS 000 30 72 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 03-G-IJ-0006803 del 30 de octubre de 2003 y No. 
06-G-1J-0006626 del 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución 

respectivamente, entre las que se encuentra la compañía MARILO S.A. con domicilio en 
ésta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2005; 

QUE la compañía ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 de: 15 ue 
abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 03-G-1J-00060u3 ael 
30 de octubre de 2003 y No. 06-G-1J-0006626 del 19 de septiembre de 2006, en lo que 
corresponde a la compañía MARILO S.A. 

a 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legai de ¡a 

compañía MARILO S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al marn-” 
de las Resoluciones No. 03-G-Iy-0006803 del 30 de octubre de 2003 y No. Oo-G-1J- 
0006626 del 19 de septiembre de 2006. — ' 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delea=”- 
General del Servicio de Rentas Internas. : 

7 

   
A 

NOTIFIQUESE.- in en Guayaquil, a 

19 DHC 200 
obáñ Vargas Ml 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO CTA 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION e .. 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

v t-15£2 : Que es fiel copia de su crigina! Anita que c- sta en el archivo de 00 institución Exp. No. 105031 cu, equitr 2. 1. FEB 200 A o mo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0066561 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RESOLUCION No. 07-G-1J- 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución No. 06-G-1J-00006626 del 19 de septiembre del 2006 se disolvieron varias 
compañías por encontrarse inmersas en la causal de disolución prevista en el inciso tercero del artículo 
360 de la Ley de Compañías. 

Que en la referida Resolución, se indica que, la compañía MAQUINARIAS, EQUIPOS Y 
CONSTRUCCIONES USGAL S.A., tiene su domicilio en Guayaquil, cuando lo correcto es que lo tiene 
en Daule; que se ha escrito el nombre de la compañía MAQUINARIAS Y OBRAS GRIS S.A. MOGRISA, 
cuando lo correcto es MAQUINARIAS Y OBRA GRIS S.A MOGRISA; la fecha de inscripción de la 
constitución de la compañía MARDES|I S.A. se la ha escrito “21 de noviembre del 2000”, cuando lo 
correcto fue el "21 de diciembre del 2000”; y, en la compañía MARMIRA S.A. se indica que se 
constituyó en la “Notaría Décimo Sexta”, cuando lo correcto fue en la “Notaría Vigésima Cuarta”. 

Que por lo indicado en el segundo considerando la Resolución antes mencionada debe rectificarse. 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, mediante 
Resolución No. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR de la Resolución No. 06-G-IJ-0006626 del 19 de septiembre del 
2006, a la compañía MAQUINARIAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES USGAL S.A., por tener su 
domicilio en el Cantón Daule; 

ARTICULO SEGUNDO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-IJ-0006626 del 19 de septiembre de 
2006, en la forma y por lo indicado en el segundo considerando de esta Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la señora Registradora Mercantil del Cantón Guayaquil: 
inscriba la presente Resolución, junto con la rectificada y cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro.     
Dada y firmada en la Superintendencia n Guayaquil, a -2 OCT 2007 

Ab. Guillermo EspínozA de los Monteros A . 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

GEA/MYRIAM. 
EXP. No. 57225, 76012, 102.825, 81.266.
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NUMERO DE REPERTORIO: 64.058 
FECHA DE REPERTORIO: 24/Nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 08:42 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil ocho queda 
inscrita la Resolución N” 06-G-IJ-0006626, dictada el 19 de Septiembre del 
2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Carlos 
Larrea Lecaro, Rectificada mediante Resolución No. 07-G-IJ-0006561 dictada 

el 2 de Octubre del 2.007 por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, la misma que contiene la 
Disolución, de las compañías mencionadas en la misma, de fojas 155.323 a 
155,334, Registro Mercantil número 27.110.- 2.- Se tomó nota del contenido de 
estas Resoluciones, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se Excluye 
la compañía MAQUINARIAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES USGAL 
S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ-0006561 dictada el 2 de Octubre del 

2.007 por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- 4.- Se Deja Sin Efecto las siguientes compañías: 
MARILO S.A., mediante Resolución No. 06-G-IJ-0009072 dictada el 19 de 

Diciembre del 2.006 por el Especialista de Control del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
MARMEX S.A., mediante Resolución No. 06-G-1J-0008934 dictada el 13 de 

Diciembre del 2.006 por el Especialista de Control del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
MARDIA S.A., mediante Resolución NO. 08-G-IJ-0006391 dictada el 24 de 

Septiembre del 2.008 por el Subdirector Jurídico de Disolución y Liquidación 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

ORDEN: 64058 
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